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P A R T E  O FICIA L

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g . ) ,  S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
íde la Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N ú m . 49.

Excmo, S r . : En  cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la Real 

' orden ¡de 29 de Mayo de 1922, y vis
tas las cotizaciones medias durante 
“el mes corriente, facilitadas a ese 
Centro directivo por la Ju n ta  Sindi
cal .del Colegio de 'Agentes de Cam
bio v Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que las cotizaciones que han de ser
v ir  de base duran te  el mes de Febre
ro próximo venidero para  liquidar 
el tanto por ciento a que lian de es
ta r  sujetas las mercancías, producto 
y  procedentes de Naciones a las que 
se aplique la p r im e ra  columna del 
Arancel, o de aquellas cuyas divisas 
tengan una  depreciación en su par 
monetaria  con la peseta igual o su
perior  al 70 por 100, serán las si
guientes :

Portugal, seis enteros 36 milési
mas; Rumania, tres enteros 339. mi
lésimas; Turquía, tres enteros 189 
milésimas; Bulgaria, cuatro enteros 
557 milésimas; Yugoeslavia, l i  ente
ros 153 milésimas, y Grecia, ocho en
teros 92 milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 60.
Excmo. S r . : En cumplimiento de 

lo dispuesto por Real decreto del 10 
y Real orden del 11 de Agosto de 1920:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T ro v ”, de oro fino, en el mercado de 
Londres, y el promedio en la Bolsa 
de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza, 
durante los días .24 de Diciembre de 
1926 al 23 del mes actual, ambos días 
inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.b conforman* 
dosé con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido dispone?  
que el recargo que debe cobrarse por 
las A du anas’ en Do. liquidaciones
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gos derechos de Arancel ■ correspon
dientes- a las mercancías importadas 
7 exportadas por las mismas durante 
el mes de Febrero próximo venidero, 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será, de 22 ente
ros 17 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm, 155.

Ilmo. S r . : Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntam ien
to de Yiilarreal (Alava) sobre m o
dificación del Arreglo escolar , la 
Comisión perm anente  del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido 
el s iguiente dictamen:

UEI Ayuntamiento de Yiilarreal 
(Alava) solicita la modificación de 
su Arregl oescolar, en razón de las 
menores distancias que han de re
correr los niños para  as is t ir  a las. 
Escuelas y las mejores condiciones 
de los caminos y propone que el 
barr io  de Santa E ngrac ia  se ag re 
gue si distrito escolar de Ubi-dea, 
de la provincia de Yizcaya; el ca-* 
serio de Mendigana al distrito de 
Elosu; el caserío de la Iglesia de 
Gojaín ai distrito de U rrunaga ;  el 
caserío de Lache y estación del fe- 
r reoa rr i l  de Yiilarreal, al distrito  
de Yiilarreal, y, por último, los ca
seríos de Gomilar, al distrito  de 
Oehandiano, de Yizcaya.

Las Ju n ta s  locales de P r im era  
enseñanza de Yiilarreal, Ubidea y 
Oehandiano y las Inspecciones de 
Alava y Yizcaya in form an en sen* 
tido completamente favorable, y el 
expediente pasa a este Consejo por 
cumplimiento del precepto reg la 
m entario :

Considerando que la re fo rm a  es 
notoriamente beneficiosa para la en
señanza del Municipio de Yiilarreal, 

E sta  Coigisión perm anente  opina 
¡que debe accederse a la petic ión.” 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer- 
i o  con dicho dictamen, se ha ser-* 
vido resolver, como @n el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era  
enseñanza.

’KSúm. IES.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por varios vecinos 
de Torre tarrando , Ayuntamiento de 
Yaltejeros (Soria), sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comi
sión perm anente  del Consejo de 
Instrucción  pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“Varios vecinos de Torre tarran-:  
do, Municipio de Yaltejeros (So
ria) , solicitan que aquel pueblo se 
separe del distrito escolar de Yal
te jeros, al que actualm ente  perte-: 
nece, por hallarse la Escuela  a tres  
k ilómetros, con mal camino, y se 
agregue a Valdelavilla, de cuya E s 
cuela dista solamente kilómetro y 
medio, de fácil tránsito .

La Ju n ta  local y la Inspección 
in fo rm an  favorablemente y el ex
pediente pasa a este Consejo, por 
si procede la modificación del vi-: 
gente Arreglo escolar:

Considerando que la re fo rm a que 
in te resan  los vecinos de T o r re ta 
rrando  es no toriam ente beneficio
sa pa ra  la enseñanza de los niños 
de aquel pueblo,

E s ta  Comisión perm anente  opina 
que debe accederse a la petic ión.” 

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de acuer
do. con dicho dictamen, se ha  ser-^ 
vido resolver como en el m ismo se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma-, 
drid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

Elúm. 157-
Ilmo. S r . : Con motivo del expedien

te incoado por el Auyntamiento dle 
Málaga sobre modificación del Arre
glo _ escolar, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Málaga solici
ta que la Escuela de niños de la par
tida rural de Roalabota se traslade a 
la dle Guadalmedina, fundándose en 
que hoy apenas cuenta una asistencia 
diaria de ocho a nueve niños ¡y que

en este pueblo hay más de ochenta y  
uno comprendidos en la edad escolar, 
proponiéndose constituir un distrito 
con Roalabota y la partida limítrofe 
Los Gámez con una Escuela de asís.-* 
tencia mixta.

La Junta local, el Maestro de la Es* 
cuela de que se trata  y la Inspección 
informan favorablemente, y el expe-’ 
diente pasa a este Consejo por si pro-: 
cede la modificación del vigente Arre* 
glo escolar:

Considerando que es indudable di 
beneficio que se reporta a la enseñan- 
za con el cambio solicitado,

Esta Comisión opina que debe acce
derse a la petición.”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo: 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone,* 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
i 8 de Enero de 1927.

CALLEJOS

Señor Director general de Primer$ 
enseñanza.

PJúm. 158.
limo. S r . : Con motivo del expediente 

te incoado por el Ayuntamiento dle L$ 
Baña (Coruña) sobre modificación del 
Arreglo escolar, la Comisión perma* 
nente del Consejo de Instrucción pete 
blica ha emitido el siguiente dictan 
m e n : *

“El Ayuntamiento de La Baña (Cote 
ruña) solicita que las dos. Escuelas! 
unitarias, una de niños de San Juan, 
pueblo de 419 habitantes, y otra des' 
niñas dle San Cipriano, de 245 habí* 
tantes. se conviertan en Escuelas de 
asistencia mixta, desempeñadas por 
Maestro y Maestra, respectivamente, 
fundándose en que mediando una dis* 
tancia de más de dos kilómetros d^ 
mal camino entre los dos pueblos, ni 
las niñas de San Juan pueden con* 
currir a la de San Cipriano ni los ni* 
ños de San Cipriano a la de San Juan!, 
y ofrece el material necesario para fil 
cambio. [

La Junta  local y la Inspección inte 
forman favorablemente, y el expe* 
diente pasa a este Consejo por lo qud 
se refiere a la modificación del Vi
gente Arreglo escolar:

Considerando que la reforma es ncte 
tociamente beneficiosa para la ense
ñanza de los dos pueblos,

Esta Comisión permanente opina" 
que procede acceder a la petición.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con dicho dictamen, se ha servido rete 
solver como en el mismo se propon^
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1927.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Kúm. 159.
limo. Se.: Con motivo dlel expedien

to incoado por el Ayuntamiento de 
L os aume (O o ruña) s ob re meé i fie ac i ón 

Arreglo escolar, la Comisión per- 
urente del Consejo de Instrucción 

r ííca fia emitido el siguiente dic- 
! a  -' .- i ] :

visto el expediente instruido para 
; - o ios lugares de Vilardante y Vila- 
Mbeiro. del distrito escolar de Róo,
■ ■ i iiicipio de Noya, se agregue al dis

co escolar de Tojos-Qntos, del Mu- 
r.espió de Lousame, ambos de la pro

picia de La. Coruña, en razón a la 
o ¡mor distancia que tendrían que re
correr los niños, facilidad del camino 
y ser menos numerosa la matrícula 
de la Escuela de Tojos-Ontos que la 
de Róo; y

Resultando que el Ayuntamiento y 
la Junta local emiten dictamen favo
rable por unanimidad: y que en igual 
sentido informa la Inspección, y que 
el expediente pasa a este Consejo por 
si procede la modificación del vigen
te Arreglo escolar.

Esta Comisión permanente opina 
que debe acordarse la reforma pon 
ser de indudable beneficio para la en
señanza de los niños de los aludidos 
barrios, de Vilardante y Vilafabeiro.” 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Múm. 160.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Carballedo (Lugo), sobre modifica
ción del arreglo escolar, la Concisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“El Ayuntamiento de Carballedo 
(Lugo) solicita que las dos Escuelas 
que figuran como unitarias de niños 
y de niñas del distrito escolar de 
■^ibbos conviertan en mixtas, v

se asignen la desempeñada por Maes
tra a este pueblo y la servida por 
Maestro a Temes, alegando que por 
lo diseminado de la población y la 
extensión considerable que alcanza 
el distrito es imposible que concurran 
todos los niños a un solo punto.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente y el expedien
te pasa a este Consejo por lo que se 
refiere a la modificación del vigente 
arreglo escolar:

Considerando que la reforma es. no
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza de los citados pueblos,

Esta Comisión permanente, opina 
que debe accederse a la petición.’1 

S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Rúm. 161.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
que fué de Conjo (Coruña), sobre mo
dificación del arreglo escolar, 1a. Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el .si
guiente dictamen:

“Visto el expediente instruido . en 
virtud de la instancia formulada por 
la Maestra de la Escuela de asisten
cia mixta de Mazorres, Municipio que 
fué de Conjo, hoy de Santiago de 
Gompostela (La Coruña), pidiendo que 
esta Escuela se convierta en unitaria 
de niñas, y la- también de asistencia 
mixta servida por Maestro, creada 
por Real orden de 16 de Julio de 1925 
con el nombre- de Escuela de Arda- 
gán, se transforme en unitaria de ni
ños, fundándose en que ambas Es
cuelas se hallan situadas en un mis
mo punto, separadas unos 200 me
tros, próximamente; y 

Resultando que la Junta local y la 
Inspección informan favorablemente: 

Considerando que la reforma es no
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza,

Esta Comisión permanente opina 
que debe accederse a la petición, sin 
que reforma impique reconocimiento 
alguno de derecho a favor de los 
Maestros de que se trata para tras
ladarse a otras Escuelas unitarias del 
casco de la capital del Municipio.”

M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo

con dicho dictamen, se ha servido réV; 
solver como en el mismo se propon?* 

De Real orden lo digo a Y. I. parS 
su conocimiento y efectos. Dios guai>* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 d? 
Enero de 19:27. (:

CALLEJO \
Señor Director general de Primer^ 

enseñanza. ■

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

PRESIDENCIA 

Circular. 
Ilmo. Sr.: El articulo 5’.° de la v i 

gente ley Provisional sobre organiza^ 
ción del Poder judicial autoriza a losf t 
Presidentes de los Tribunales paré 
dirigir a los que les están subordina^ * 
dos las prevenciones que estimare*^ , 
oportunas para la mejor administrad 
ción de justicia.

Ejercitando dicha facultad, cor reí a-: 
tiva de un deber, esta Presidencial 
considera, más que oportuno, necesa-* 
rio llamar la atención de Y I. y,- poij 
su conducto, la de las Salas de iq 
civil y la de los Juzgados de primera’ 
instancia de su jurisdicción sobre una] 
práctica que, aun amparada por la] 
costumbre, 110 vacila en apreciar co^ 
mo equivocada y opuesta a la letra y* 
más aún, al espíritu de ciertos pre;-9 
ceptos de la ley Orgánica y de la Pro** 
cesa! civil que establecen los términ 
nos en que deben ser formulados loé 
Resultandos de las sentencias.

Viene advirtiéndose, en efecto, coBj 
cierta reiteración y generalidad quéj 
llegan a revestir caracteres de sísíq-j 
máticas que los Resultandos de la$ 
sentencias dictadas en los juicios ci-: 
viles, en primera como en segunda] 
instancia, suelen ser copia literal y 
absoluta de los escritos de las parteé, 
y en cambio, por contraste, cuandq 
se refieren a la prueba, se limitan a] 
hacer mención de la propuesta y ad
mitida sin t^pecificar la naturaleza 
de la practicada y menos su concreta} 
resultancia.

De la errónea inteligencia .de loé 
preceptos legales que estos hechos re-» 
ílejan sígnense consecuencias igual-: 
mente perjudiciales. La reproducción; 
de los escritos de las partes se tra
duce en la extraordinaria extensiótí 
de las sentencias que, siendo innece-i 
sari a, viene a imponer a los litigan-^ 
tes la extorsión de gastos excesivos y  
en el orden más elevado, del interés 
de la justicia, conduce a oscurecer los 
términos exactos de las cuestiones 
debatidas en el pleito, dificultando 
su acertada resolución. E11 el otro de 
los aspectos señalados, la simple men
ción de las pruebas, determina unti 
sentencia deficiente en su estructuré 
que impide juzgar del acierto o del
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«rro r con que las crue se p rac tica ran  
,son apreciadas en ios Considerandos 
correlativos.

Conviene, pues, y aún  m ejor p re 
cisa, que, según establecen los a r 
tículos 669, núm ero 3.° de la ley Or
gánica, y 372 de la de E njuiciam iento  
civil, los Resultandos se contra igan  
& consignar las pretensiones de las 
p a rte s  y los hechos en que las fu n 
den, alegadOiS oportunam ente y que 
estén  enlazados con las cuestiones que 
hayan  de ser resueltas; y como el 
fallo ha de ser conform e con lo ale
gado y probado, 110 se prescind irá de 
recoger tam bién sucinta, pero explí
cita, exposición de la resu ltancia de 
las p ruebas practicadas, cuya ap re
ciación ha de ser luego m ateria  p ro 
p ia de los Considerandos correspon
dientes.

La im portancia de esta delicada la
bor de sín tesis y de concreción es no
to ria . Del acierto  con que so realice 
pendo tanto la exacta y del aplica
ción de la ley, que bien merece, en 
in terés y prestig io  de la adm in istra
ción de justic ia , señalarla al cu ida
doso celo de los Jueces y do los Ma
gistrados ponentes a quienes está en
com endada la redacción de las sentem 
eias po r im perativo  precepto de los 
artícu los 672, 675 y 681 de la ley Or
gánica y 318 y 335 de la de E n ju i
ciam iento civil.

Por últim o, ios Secretarios de Sala 
y  los M agistrados ponentes, en el cum 
plim iento  de los cometidos que res
pectivam ente les atribuyen  los a r 
tículos 319 y 337 de ia citada ley P ro 
cesal civil, deberán cu idar de consig
n a r  y con trasta r, para corregirlas en 
su''caso con lodo rigor, aquellas p rác 
ticas que son tem a de esta circular, 
y que por erróneas deben ser enm en
dadas, en beneficio del m ejor servicio 
y de la m ás exacta y perfec ta  ap li
cación de la ley.

La certeza de que serán fielmente 
observadas estas indicaciones releva 
a esta P residencia de señalar sancio
nes que de otro modo sería  preciso 
adoptar s í no fueran  atendidas las 
norm as que se previenen, de las que, 
a tenor de lo d ispuesto en el a rtícu 
lo 5.° de la ley Provisional sobre o r
ganización del Poder jud ic ia l,-a l p r in 
cipio citado, se da conocim iento ai ex
celentísim o señor M inistro de G racia 
y Justicia .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.— Rafael 
B erm ejo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IRE CCI ON  G EN ERAL DE LA DEU 
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la p r i m e r a  qu in 
cena del m es de Enero de 1927.

Pesetas.

JUBILACIONES

Isidro  Gallardo García,
Portero  tercero de los 
(Ministerios civiles. Se le 
concede el hae r pasivo

Pesetas.

de 1.200 pesetas anuales,
2 /5  de 3.000, por B arce
lona ............    1.200

D. José Fernández de B us- , 
telo ty González, Je fe  de 
Negociado de tercera cla
se de A dm inistración ci
vil. Se le concede el h a
b er pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 3/5 de pe
setas 6.000, por Madrid. 3.600 

D. Manuel Tomás Aparici,
Oficial del Cuerpo de P r i-  
sones. Se le concede el 
haber pasivo de 1.500 pe
setas anuales, 3/5  de pe
setas '2.500, por Castellón 1.500 

D. José M aría F ernández- 
L adreda y Solís, Jefe  de 
A dm inistración de se
gunda clase de H acien
da. Se le concede el h a 
b er pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5  de
11.000, por León ........ 8.800

D. Prim o de la Peña López,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 2.600 
pesetas anuales, 4/5 de
3,250, por M adrid .....  . 2.600

D. H ilario •Serrano Ortiz,
P orte ro  segundo de los 
M inisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.109 pesetas anua
les, 3/5 de 3.500, por T o
ledo ..............     2.100

D. Miguel Ramírez J im é
nez, G uardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 800 pesetas anua
les. 4/5 de 1.125,' por
B arcelona ....... 1.................  900

D. Federico Gabriel Berna 1 
Ramos, Capataz de p r i-  
cera clase del Cuerpo de 
Telégrafos.' Se le conce
de el h ab e r pasivo de 
2.100 pesetas anuales, 3/5 
de 3.500, por Saieranca. 2.100 

D. Ram ón Suároz Alonso,
P o rte ro  segundo do 1 os 
M inisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2 .8-pn neseias anuales,
4/5 de 3.500, por Oviedo. 2.800 

D. Santiago Aguiar-M ella y 
López, OOcia! prim ero de 
A dm inistración civil. Se 
le concade el hahm  p asi
vo de- 2.000 ue«efns árm e
les, 2/5 de 5.000. por Ma
drid  ...... . .. . . . . .  A ..............  2.000

T oígI  d e  j u b i l a c i o n e s . . .  27.600

HABERES DE CESANTÍAS

Excmo. fir. D. Santiago Al
ba Bonifaz, ex M-inbfrn 
de la Corona. S eñ e ,co n -, 
cede el babor de cesan
tía  de 7.500 pesetas-anua
les, por M adrid. ...... 7.509

T o t a l ,  h a b e r e s  de c e s a n 
t í a s  ..................    7.500

Pesetas.

p e n s i o n e s  v i t a l i c i a s  d e l

TESORO

Doña M aría del Carm en de 
Paño Rocíes, h u érfan a  de 
D. Casto de Paño y  Alba,
Jefe  de Negociado de te r
cera clase qdv fue de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión v ita lic ia  del T e
soro de 1.000 pesetas 
anuales-, por Baleares, nó
m ina del ex tran jero   1.000

Doña Dolores Jim énez G ar
cía, viuda, hu érfan a  de 
D. Leandro Jim énez y 
Fernández, P ortero  m a
y o r  que fué del M inis
te rio  de U ltram ar. Se la 
concede la pensión v ita 
licia del Tesoro de 875 
pesetas anuales, por Ma
drid ....................................... 875

Total pensiones v i ta li
cias del Tesoro    1.875

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña M atilde Andrés Ghe- 
li, h u érfana  de D. Ri
cardo, Oficial p rim ero  
del M inisterio de F o
mento. Se la  concede la 
pensión de Montepío de 
M inisterio, por M adrid... L 7m  

Doña F lo ra  González Ló
pez, huérfana de D. Lo
renzo, Jefe de A dm inis
tración de cu a rta  clase 
del Cuerpo de A rchive
ros. Se la concede la pen- 
sVón de Montepío de Mi
n isterio , por M adrid   875

Doña A urelia Ramos Sán
chez, v iuda de D. E ulo
gio Ortega, Oficial se
gundo de Telégrafos. Se 
la concede la ¡pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid ................................. 1.15o

Doña M aría del Carmen, 
doña María de los Dolo
res y D. Joaqu ín  Yusfi 
Vázquez, huérfanos de 
D. Joaquín, T o rre ra  se
gunda de Faros. Se la 
concede la oensión de 
Montepío de Correos, por
La C oruña...................   559

D. Miguel G utiérrez Aguir- 
lar, huérfano  de D. Mi
guel, Jefe de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid ........    1 .L/5

Doña F eliciana Pérez G ar
cía, v iuda-de D. Conrado 
Pinto- Te crasa ca, Sobres
tan te  p rim ero de Obi'as 
públicas. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Barcelona. i 150 

D. Pedro, D. Rafael v doña 
María Mal ato Muñoz, 
huérfanos de D. Redro,
Ayudante prim ero  de 
Obras públicas. Se íes 
concede la pensión de 
Montepío - de Correos, po r 
A lm ería .......................  950
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Pesetas.

Doña Rosa Moreno Blanco, 
viuda de D. Manuel M i- 
llán García,. A uxiliar del ..
Catastro. Se la • concede 
la-pensión de Montepío 
<Je Oficinas, por Madrid. 750 

Doña Carmen García .Gui
jarro, huérfana de don 
Lilis, Registrador de la 
Propiedad. Se la concede 
la pensión de Montepío 
dn .Oficinas, por Valen
c i a -. .........................................  1.500

p oñ a  Buenaventura B u 
chaca Yíñals, huérfana 
de D. Juan, Vigilante 
del Cuerpo de Prisiones.
Se la concede la pensióñ 
de Montepío de Oficinas,
p or  Cuenca  ......... 312,5»

P  o ñ a  Mercedes Tarrat 
Be-mis, huérfana de don 
Narciso, Subdirector de 
Sección de Telégrafos.
Se la concede la p e n s ió n ’ 
de Montepío de Oficinas,,
p or B arcelona.....................  1.125

D oña Elisa Otero Pérez, 
huérfana de D. Ramón,
Jefe de Negociado de se
gunda, clase en la Secre
taría del Gobierno supe
r ior  c iv i l de Cuba. Se la 
Concede la pensión de 
M ontepío de Oficinas.
por M adrid........................... 1.125

P oña Lía Tav*o Martínez, 
viuda de D. Nicolás So
to, Jefe de sección de se
gunda clase de Telégra
fos. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Las Palm as.................  1.750

Doña Isabel’ Prins Stiari, 
viuda de D. Magín Ló
brega Cortes, Catedrático 
de la Universidad de 
Barcelona. Se la concede 
la pensión de Montepío,
(por Barcelona .......   3.250

Doña María. V ilar Menor, 
viuda de D. Andrés Ba
tanero, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda, jubilado. Se Ja 
concede la pensión de
M ontepío, por L u go........  1.250

Doña Purificación Bonillo 
Lá orden, viuda de don 
D iego Teilo G a v c í a,
Agente de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de 
Monte,pío, por Madrid,
de .....................  1.250

Doña Leocadia G # úcz Pa
redes, viuda de D. José 
Gogorza González, Cate
drático de la Universi
dad Cení ral. Se bv con 
cede la pensión de-M on
tepío, por Madrid, de;... 3.000

Doña V irginia Caire Cid y 
huérfanos de D. Loren- 
50 , Jefe de Prisión de : .
segunda clase de! Cuer
po de Prisiones. Se les 
concede la pensión cié 
M ontepío, por Barcelo
na, de.».. .......   900

D oña Gloria de las Bárem 
aias y López, viuda de

Pesetas.

D. Manuel de Cossío y 
Gómez Acebo, Jefe de 
Adm inistración de se
gunda clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, d e ...................■. . 2.75C

Doña Angela Canalejo D o
mínguez, viuda de don 
Fernando T e r c e r o  y 
Acosta, Juez de prim era ■ 
instancia de Barcelona.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, d e   ............ 3.375

Doña D olores Merlo Mo
rales, viuda de D. Em i
lio Sánchez Pastor y 
Aguado, Oficial m ayor de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Málaga,
de ......................................  1.500

Doña Carlota Rodríguez, • 
viuda de D. Pedro ltiaño 
de la Iglesia, Jefe de se
gundo grado d e l Cuerpo " . '
de Archiveros. Se la 
concede la pensión dé " 
Montepío, por Madrid,
de....... .......... .................. . 2.000

Doña Josefa de la Holgué • 
ra, viuda de D. Juan Jo
sé F iñol Figueras, Pro
fesor de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Pal
ma de Mallorca. Se la . 
concede la pensión  de 
Montepío, por Barcelo
na, de............................ . 2.500

Doña María Río Sousa, v iu 
da de D. Ramón García 
Portáis, Jefe de Nego
ciado de tercera clase 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Pomevedra,
de  ..............   •......... 1.500

Doña D olores Porras Aguí- 
lar, viuda de D. Grisan- 
to Juan Ázorín, Oficial 
de Prisiones. Se .la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Cádiz, de   LOCO

Importan las pensiones de
Montepíos■  ........    . 381187,50

PENSIONES REMUNERATO
RIAS

Doña Antonia Hernando 
García, viuda de t). An
gel Serrano Flores, d e 
dico fallecido de epide
mia. Se la concede la 
pensión remuneraiorm,\
por Madrid, de.................. \

Doña María Lechiondo Bo- -  -
legui, viuda de D. Jesús 
Girarda, Médico faü eci- . 
do de epidemia. Se la 
concede ia pensión re
muneratoria, por Vizca
ya, de . . . . ...............  j .to o

Importan las pensiones 
rem un era ¿ovias  ..........  2.2 0 0

Pesetas.

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña L ucía Franco R am í
rez, viuda de D. Simeón 
Cabrero, obrero de Al
madén, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
0,50 pesetas diarias, por 
Ciudad R eal. ........ 182,50

Im portan las pensiones de
gracia de Almadén. . . . ___ 182,5Q

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Adelaida Argüelles 
Codonier, viuda de don 
Gregorio Botador, Porte
ro quinto de Hacienda, 
jubilado. Se la conceden 
cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1,200 pesetas anuales,
por Santander.................. . TOO

Doña Eloísa Velasen Gó
mez, viuda de D. José 
Ruiz, Portero de los Mi
nisterios civiles. SU la 
conceden cuatro mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.509 ' pesetas 
anuales, por B u rgos ....... 833,3Ü

Doña Delfma Martín Her
nando, viuda de D. Luis 
Cabezas, Guardia prim e
ro de Seguridad. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia., al res
pecto de 3.000 pesetas
anuales, por Madrid.  500

Doña Adelaida Madrazo Mo
reno, viuda de D. Juan 
García, Guardia prim ero 
de Seguridad. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas anua
les, por M adrid..................  500

Doña G regoria Mateo Es
pada, viuda de D. M aria
no Rodríguez, Operario 
do la Fábrica de la Mo
neda y Tim bre. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al res
pecto. de 4.380 pesetas
anuales, po^ M adrid   730

Doña Clemencia Sánchez 
Olid, v iuda  de D. José 
Díaz, Oficial de Prisiones, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
2.000 . pesetas anuales,
por Madrid...........................  333,32

Doña María y doña D olo
res del Arco V;U verde, 
huérfanas de D. Fem an
do, • * Portero cuarto de 
Ins truc c i ó n 0 ú b 1 i c a. j 11 - 
b i lado. Be la conceden 
dos mesadas do sur)erví
veme i a, al respecto de 
1.600 pesetas anuales,
por V izca ya ....,...................

D o ñ a  Marcelina García 
Gordill.o, viudo do don 
Agusi ín 0 1 i ven7,a, C;el a 
dor de T elégrafos. Re la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, a! respec®
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Pesetas.

to de 2.000 pesetas anua
les, por Badajoz................ ., 333,32

poiia Angeles Samper Ló
pez, viuda de D. Victo
riano M;un icio, Guardia 
primero de Seguridad.
Se la conceden dos me- 
sedas de supervivencia, 
al respecto de 3.000 pe-, 
setas anuales, por Bar
celona ................................. 500

Doña María Henar Molina, 
viuda de D. Teodoro Pé
rez, Peón caminero. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.480 pesetas 
anuales, por Zaragoza.... 243,33

Doña María Vila y  Viñas, 
viuda de D. Francisco 
Puigsasllosas, Peón ca
minero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales,
por Barcelona....................  243,33

Doña Carmen Huguet Mo
rera, viuda de D. Pedro 
Vidal, Ay u d an t e m a cru i - 
nista de la Escuela Su
perior de Industrias de 
Villanueva y iGeltrú. Se 
la ceneeden dos mesadas

Pesetas.
 -------------

de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas 
anuales, por Barcelona... 250 

Doña Remedios Gomis P L  
ña, viuda de D. Isidro 
Ajado, Peón caminero.
Se la conceden dos me-, 
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Barce
lona .....................................  243,33

Doña Teresa Escriohe Ber-? 
tolini, viuda de D. Hila-; 
rio Martín, Inspector de 
tercera clase de Vigilan
cia, jubilado. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.500 pesetas anua
les, por Barcelona  250

Importan las mesadas de 
supervivencia ................ 5.726,61

RESUMEN
Importan las jubilaciones. 27,600 
Idem los haberes de cesan

tía ........................................ 7.500
Idem las pensiones del Te

soro ............................ ........ i .875
Idem las ídem de Montepío. 38.6*87,50 
Idem las ídem remunera

torias  ...................  ., 2.200

Pesetas.

Idem Tas de gracia de Al
madén ..............................   182,50

Idem las mesadas de .su- - 
p ervi v ene i a  ........ ..........  5.7'26,6i]

Total...................... 83.771,61

Madrid, 2¡5 de Enero de 1927,— P 023
el Director general, Moisés Aguirre,

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado* 
que en los días* 1 .° a 5 del próxim o 
mes de Febrero se entreguen por la 
Caja de la misma los valores consig
nados en señalamientos anteriores que 
no hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Pagos de créditos de Ultramar re-* 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general! 
a_ los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Madrid, 29 de Enero de 1927.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

n u m e r o  d e  l a

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 
IMPORTE

Dirección Delegación.

77.511 
77.561 
77 721
77.722 
77 723 
77.724
77.726
77.727
77.728 
77 729 
77.730 
77.711 
77 722 
77.733 
77 734 
77.735 
77 738 
77.737 
77 733 
77 739 
77,7'*0 ¡
77.741
77.742 
1l 743 
77.744

1.161
1.439
3.337
3.388
3.339
3.340 
1.563 
1.581 
1.585 
1 568

• 1,567 
1 568 
1.689
1.570
1.571 
1 572 
1.57 i 
3 .57;
1.575
1.576
1.577
1.578
1.579
1.580
1.581

Tol d o .......................... D. Isidro Vicente Vicente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.25
24.25
27.00 
61,75
18.00 
18,00
73.50 

103 00
8 ROO
95.00
48.00
37.00
77.00
79.00
44.00 
36,70
15.50
44.00
42.00
38.00
37.00
56.00 

213,00
16.00 
37,00

Albacete. •••••••»•«••.• Asen si 0 García Gano........................ ................................. .
Sevilla Francisco Bermúdez Ramos.
I ; finí. . .  . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Gamero López».
Id e m ......................... . Joaquín Lefrer Sosa ••«.••••«o».......... ...............................
1 < i em>*.<,............... Antonio Morán Carrión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Salamanca . . . . . . . . . . . . . Manuel Núñez Orfcíguez ....................................................... .
1 dem ............... Justo Bartol Espinazo .......................................... ..
j dem A non io Muñoz L ó p e z .* ....................... . . . . . . . . . . . . . .  .
f d f i n ••• Fulm ncío Juanes Rodríguez . . . . . . . . . . . . , . 9 * , .
Id e m .... . . . . . . . . . . .  . Fernando Robledo Gordo ••».«»••*.
1 e m.*••• Lorenzo Delgado Núñez..........................................
1 o o m . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Martín Parrondo Rodríguez. .••••*.«••.•• .................
M em -. • . Juan Morato Sánchez................................................................
d em Faust no Calvo González ..........

I d G U I , Juan González Martín
1 dem .... . . . . . . . . . . . . . . Tomás Hernández Valiente •••••••••........•••••••••«•.........
Idem Joan Chamorro Chamorro . . . t . * . . . . . * . **»»»»*»*»»»»»**»
I em Rafael * e la Cruz Seisdedos . . . . . . . . o .
i em José Prieto L u e n g o ................ ..
Td ........................................ Ra i ón Podrínuez Oreja • .......... ..
Idem Ang 1 R' bledo Gordo.
1 d em J osé V icen te Pelo
í f] fi YYl . * » „ Ven tura Ca n año Román . • • • * • » . • « • • e » » . . * » » * . * * . »••••«••
Jd.m.  0. ••»••«•••••••*••

Total . 1.396,95

■ Madrid, 28 de Enero d$ i927,—P. El Director general, Moisés Asrmim
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MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

E n vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo primero de Bande a Frieira,E sta  Dirección ¡general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Manuel Fon- tao García, que licitó en Pontevedra* comprometiéndose a term inar las obras diez y ocho meses después de comenzadas, por la canti-' dad de 225.0*00 pesetas, que pro-' duce en el presupuesto de contrata, de 227.745,43 pesetas, la baja de 2.745,43 pesetas en beneficio del Estado* previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta con-, tra ta .Lo digo a  V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero ele 1927.— El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú-: blieas de la provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en la. subasta para la construcción de las obras clel trozo segundo de la carre te ra  de Celan ova a Barral, E sta  Dirección general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Constantino Gil Caramín, que licitó en Madrid, comprometiéndose a term inar las obras veinte meses después de comenzadas, por la cantidad de 281.640 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata* de pesetas  364.117,96, la baja de 82.477,96 pesetas en betnefioio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita  el acta a que se re fiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contra ta .Lo digo a Y. B. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.
jSeñor Ingeniero jefe de Obras pú^ blieas de la provincia* de Orense.
Z ; ,---------------- -

En vista del resultado obtenido fen la subasta para la construcción 'de las obras de la carretera de Vivero a Meira, Sección de S-uidín a Meira, trozo cuarto,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Barros Gómez, que licitó en Lugo, comprometiéndose a terminar las obras diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de pesetas 172.500, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 227.938.0-8, la baja de 55.438,08

pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8*° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y S. para su conocimiento ' y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 dé Enero de 1927.— El Director general, Gelahert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas cíe la provincia de Lugo.

En vista  del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la carretera de Tolda de la C o ruña a la de Villaiba a las Pías, trozos primero y segundo.Esta Dirección . general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Ga- chafeiro Cabana, que licitó en Orense, comprometiéndose a terminar las obras antes ele veinte meses después de comenzadas, por la cantidad de 384.995 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 386.960 pesetas, la baja de 1.965 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita eb acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero de 1927.— El Director general. Gelahert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo.

En vista  del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la carretera de Ba- ralla a Meiras, Sección de Cadabo a Meiras, trozos segundo, tercero y cuarto.E sta  Dirección general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. José Malvas Corbal, que licitó en Pontevedra, comprometiéndose a terminar las obras veintidós meses después de comenzadas, por la cantidad de 345.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de pesetas 445.702,61, la baja de 100.702,61 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios gi®rde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero de 1927.— El Director general,-GelaberL
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la subasta para Ta construcción de las obras del trozo cuarto de la carretera de Becerreé a Quiroga, Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente

al mejor postor Df Francisco Gorf-? zález Barros, que licitó en Orense^ comprometiéndose a terminar las obras antes de catorce meses después de comenzadas, por la cantidad de pen setas 174.700, que produce en el presupuesto de contrata  de pese-: tas 198.846,21, la baja de 24.146,21 pesetas en beneficio del Estado'* previniéndole que en el más breve plazo remíta el acta a que se re-: fiere el artículo 8.° del pliego d i  condiciones que rigen en esta con-* tra ta .Lo digo a Y. S. para  su conoci-* miento y  efectos. Dios guardé a Y. S. muchos años. Madrid, 15 d<| Enero de 1927.— El Director gené-i ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pún blieas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenida en la subasta para la construcción de las obras de ltrozo quinto de la carre tera  de Villaíranea al Barco; de Valdeorras,Esta  Dirección general lía r e -5 suelto se adjudique definitivamenn te al mejor postor, D. Francisco; Cachafeiro Cavana* que licitó eií Orense, comprometiéndose a irruíibar las obras antes de diez y ocho mese®' después de comenzadas, por la can-a tidad de 233.000 pesetas, que pro-: duce en el presupuesto de contra-a ta.„ de 233.746,54 pesetas, la baja dé 746,54 pesetas en beneficio del Es-¡ tado, previniéndole que en el máé brevé plazo remita el acta a qué se refiere el artículo 8.° del pliegé; de condiciones que rigen en esta  contra.Lo digo a Y. S. para su conoció miento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 dé Enero de 1927.— El Director gene» ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-s blieas de la provincia de Orense*

En vista  del resultado' obtenido' en la subasta para la construcción de d a s  obras del trozo tercero de la carre te ra  de Gu.izo a la de Oren» se a Portugal,Esta  Dirección general ha rea suelto se adjudique definitivamen-í te al mejor postor, D. Vicente Mar* tinez Teijeiro, que licitó en Orense, comprometiéndose a terminar la.s obras catorce meses después de empezadas, por la cantidad de 148.309 pesetas, qué produce en el presupuesto de contrata, de 148.309,39 pesetas, la baja' de 0,39 pesetas en beneficio del Estado* previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigdfc en esta contrata.Lo digo a Y. S. para  su conocí-t miento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero de 1927.—-El Director gene» ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras púa blieas de la provincia de Orense;*

-'«Cí
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En vista dej resultado obtenido Jen la subasta para la construcción de las obras del trozo sexto de la carretera de Salvatierra a Filgueira, Esta  Dirección general ha re suelto se adjudique definitivamente al mojos postor D. Manuel Fontao García, que licitó en Pontevedra, comprometiéndose a term inar las obras veinte meses después de comenzadas, por la cantidad de pesetas  184.400, que produce en el p re supuesto de contrata  de 288.995 pesetas, la baja de 104.595 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el a r t ícu lo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de ' Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido 'en la subasta  para la construcción tíe las obras del trozo cuarto de la Sección tercera de la carcelera de Jerez de la F rontera  a la estación de Cortes,
Esta Dirección general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Juan  Fernández Ramiro, que licitó en Cádiz, comprometiéndose a term inar las obras veinte meses después de comenzadas, por la cantidad de 249.600 pesetas, que produce en el presupues- ' to de contrata de 304.777,32 pesetas, la baja de 55.177,32 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita :e! acta a que- se refiere el a r t ículo 8.° del pliego de condiciones que rigen  en esta contrata.
Lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde 'a Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras^ públicas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo cuarto de la carretera de Isona a Orgañá,
Esta Dirección general ha resuelto rse adjudique definitivamente al mejor postor D. José Segura, que licitó Jen Barcelona, comprometiéndose' a terminar las obras ardes de diez y : pcho meses después de comenzadas, por la cantidad de 235.000 pesetas, que produce en el presupuesto de ‘contrata de 235.587,97 pesetas, la baja Se 587,97 pesetas en ben eficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remi a el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta co-n- ir&ta.

Lo digo a Y. X para su conoeimien to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu c.hos años. Madrid, 15 de Enero di 1927.—El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú blicas de la provincia de Lérida.

En vísta del resultado obtenido er la subasta para la construcción d:e las obras de carretera de Vivero a Meira* sección de Luidín a Meira, trozos segundo y tercero,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al rae- ! jor postor D. Manuel Poníao García, \ que licitó en Pontevedra, compróme- j tiéndose a terminar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de 289.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 386,153,49 pesetas, la baja de pesetas 97.153,49 en beneficio del Estado, .previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se re- f ie^  el artículo 8.° del pDego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo d i g r r v r s .  para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 15 de Enero de 1927.—El Director general, Gelabert. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la subasta  para la construcción de las obras del trozo segundo de la Sección primera de la carre te ra  de Yillanueva de Tapia a la de Ante quera y Ár oh id-o na a la de Lo ja a Torre del Mar,
E sta  Dirección general ha r e suelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. José Díaz Bonal, que licitó en Córdoba, comprometiéndose a term inar las obras veintidós meses después de comen-* zadas, por la cantidad de 451.569,21 pesetas, que produce en el p resu puesto de contrata, de 456.130,52 pesetas, la baja de 4.561,31 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo r e m ita  el acta a que se refiere ert artículo 8.° del pliego do condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. pa ra  su conocimiento y efecto?. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ene.ro de 1927.—El Director general, Gelabert. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Málaga.

En vista  del resultado obtenido en la subasta  para la construcción de las obras de los trozos; prim ero y segundo de 1a. sección de Se- sa a Grañén de la carre tera  de Per- ,usa a la de Huesca a Robres,
, E sta  Dirección general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Antonio Ba- ún„ que licitó en Huesca, compro- netiéndese  a term inar las obras

antes de veintidós meses despué de comenzadas, por la cantidad d 425.00!0 pesetas, que produce en e presupuesto de contrata , de pesetas 495.865,42, la baja de 70.865,4! pesetas en beneficio del Eistado previniéndole que en el más brevi plazo rem ita el acta a que se refiere  el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contra ta  Lo digo a Y. S. para su conooi- miesto y efectos. Dios guarde i Y. S. muchos años. Madrid, 22 de Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca,

En vista  del resultado obtenido en la subasta para, la construcción de las obras del trozo segundo de la carre te ra  de Ansijo al puente de Lodosa,
Esta  Dirección general ha re suelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Ciríaco Z m  biaga Irión, que licitó en Logroño» comprometiéndose a term inar las obras antes de ocho meses después de comenzadas, por la can-* tidad de 52.809 pesetas, que p ro duce en el presupuesto de con tra ta, de 52.809,11 pesetas, la baja do 11 céntimos en beneficio del E s ta do, previniéndole que en el m ás breve plazo remita  el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta con-: trata .
Lo digo a V. S. para su conoci- miesto y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid» 22 de Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Logroño.

En vista  del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del trozo primero de la Sección segunda de la ca rre te ra  de Utrera a Villamartín,
E sta  Dirección general ha re-? suelto se adjudique definí ti vamen-i et al mejor postor, D. Ju an  F e r nández Ramiro, que licitó en (\á-« diz, comprometiéndose a te rm ina r  las obras antes de catorce mesés después de comenzadas, por la can-i tidad de 153.900 pesetas» que pro-* dtice en Je presupuesto de contra-* ta, de 175.751,47 pesetas, la ba ja  de 21.851,47 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo semita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en .esta contrata.
Lo digo a Y. S. para  . su conoci- mi esto y efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos años. Madrid» 22 de Enero de 1927.— El Director gene-* ral, Gelabert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-* blicas de Sevilla.
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